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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gaceta núm. 142 )

GOBIERNO CIVIL.

Con esta fecha se remite al 
Exorno. Sr. Ministro déla Gober
nación el recurso de alzada inter
puesto por D. Eulogio Ruiz Casa— 
viella y D. Cleto Merino Roa con
tra la resolución dictada por este 
Gobierno, en 20 de Marzo último, 
en el expediente instruido á virtud 
de reclamación presentada por D. 
Andrés López Seoane, Médico 
titular de dicho Lerma, contra un 
acuerdo adoptado por el Ayunta
miento del citado distrito en que 
se dispuso señalar 500 pesetas de 
dotación anua! para el Practicante 
con cargo al sueldo del mencio
nado Médico titular.

Lo que he dispuesto hacer pú
blico por medio de este periódico 
oficial para conocimiento de los 
interesados, en cumplimiento de 
lo prevenido en el art. 26 del 
reglamento provisional adminis
trativo de 22 de Abril de 1890.

Burgos 22 de Mayo de 1895.
EL GOBERNADOR.

Arturo Zancada.

Sanidad.
Según certificación facultiva que 

ha sido remitida por el Sr. Al
oa de de Arenillas de Riopisuerga, 

a desaparecido por completo la 
o ermedad variolosa que venia 

. e®ltind° el ganado lanar de 
fiuel término municipal.

no„v 5Ue 86 hace público en este 
1 ico oficial á los efectos opor

tunos. 1
Burgos 22 de Mayo de 1895. 

el gobernador,
Arturo Zancada.

D Arturo Zancada y Conchillos, 
Gobernador de esta provincia,

Hago saber: que en este Go
bierno se ha presentado por D. 
Felix Cecilia Barbadillo, vecino 
de Burgos, en el dia de hoy, un 
escrito para registrar una mina de 
hierro con el nombre de S. Bar
badillo, en terreno comunal tér
mino del pueblo de Huerta de 
Arriba, Ayuntamiento de Valdela- 
guna, sitio llamado Negradela, 
lindante al Norte Gaton, Sur 
Zolorro, Este Arpin y Oeste Zar- 
razuela, designando las 24 perte
nencias que solicita en la forma 
siguiente: se tendrá por punto de 
partida una agrupación de piedras 
hierrosas entre las cuales se eleva 
un pino como de tres metros de 
altura donde se colocará la pri
mera estaca midiendo desde esta 
en dirección al Este 400 metros 
donde se colocará la segunda y de 
esta al Norte 400 metros donde se 
colocará la tercera, de esta al 
Oeste 500 metros dondese colocará 
la cuarta, de esta al Sur 500 metros 
donde se colocará la quinta y de 
esta al Este 600 donde se cerrará 
el perímetro que las constituye.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de con
formidad con lo prevenido por el 
art. 23 de la ley de minas de 6 de 
Julio de 1859, "'se públique en el 
Boletín oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en 
esta Capital y en el pueblo cabeza 
del distrito municipal donde ra
dica la mina, para que sí alguna 
persona tiene que oponerse lo 
haga por escrito en este Gobierno 
en el improrrogable término de 
sesenta dias, en la inteligencia de 
que transcurridos, según el art. 24 
de la misma ley, les parará per
juicio.

Burgos 20 de Mayo de 1895.
Arturo Zancada.

jefatura de obras públicas.

Carre teras. —Subas tas.

En virtud de lo dispuesto por la 
Dirección general de Obras pú
blicas, con fecha de hoy he acor
dado señalar el dia 27 del próximo 
mes de Junio y hora de las doce 
de la mañana en las oficinas de 
la Jefatura de Obras públicas de 
esta provincia, situadas en la 
Plaza del Duque de la Victoria, 
núm. 17, pisol.0, para la adjudi
cación en pública subasta del ser
vicio de acopios de conservación, 
durante el año económico de 1894 
á 95 de la caretera de tercer ór- 
den de Villasante á Entrambas- 
mestas, por su presupuesto de 
contrata de 1254'65 pesetas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, 
hallándose de manifiesto en dichas 
oficinas de Obras públicas para 
conocimiento del público el pre
supuesto y condiciones que han 
de regir en la misma.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados del sello 
12.°, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte 
en el remate será el 1 por 100 del 
total á que asciende el presupues
to, en metálico ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo de cotiza
ción, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento qne 
acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la 
referida Instrucción.

Bugos 20 de Mayo de 1895.
EL GOBERNADOR,

Arturo Zancada.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de......... según
cédula personal número..... cla

se..... enterado del anuncio publi
cado con fecha......  de Mayo del
corriente año y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta 
del servicio de acopios para con
servación en el actual año econó
mico de la carretera de tercer 
órden de Villasante á Entrambas- 
mestas en la provincia de Burgos, 
se compromete á tomar á su cargo 
el referido servicio con extricta su
jeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad 
de........  (Aquí la proposición que
se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado, 
pero advirtiendo que será dese
chada toda proposición en que no 
se exprese terminantemente la 
cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponen
te á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la 
Dirección general de Obras públi
cas, con fecha de hoy he acorda
do señalar el dia 27 del próximo 
mes de Junio y hora de las doce 
de la mañana en las oficinas de la 
Jefatura de Obras públicas de esta 
provincia, situadas en la plaza del 
Duque de la Victoria, núm. 17, 
piso l.°, para la adjudicación en 
publica subasta del servicio de 
acopios de conservación durante 
el año económico de 1894 al 95 de 
la carretera de tercer órden de 
Medina de Pomar á Villarcayo, por 
su presupuesto de contrata de 
1095'03 pesetas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, 
hallándose de manifiesto en dichas 
oficinas de Obras públicas para 
conocimiento del público el pre
supuesto y condiciones que han 
de regir en la misma.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados del sello 
12.°, arreglándose exactámente al 



adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte 
en el remate será el 1 por 100 de! 
total á que asciende el presupues
to, en metálico ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la 
deuda pública al tipo de cotiza
ción, debiendo acompañarse á ca
da pliego el documento que acre
dite haber hecho el depósito del 
modo que previene la referida 
instrucción.

Burgos 20 de Mayo de 1895.
EL. GOBERNADOR.

Arturo Zancada.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de........ según
cédula personal núm..............cla
se............ enterado del anuncio
publicado con fecha........ de Mayo
del corriente año y de las condi
ciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública 
subasta del servicio de acopios 
para conservación en el actual año 
económico de la carretera de ter
cer órden de Medina á Villarcayo, 
en la provincia de Burgos, se 
compromete á tomar á su cargo el 
referido servicio con extrícta su
jeción á ios expresados requisitos 
y condiciones por la cantidad de... 
(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado, pero 
advirtiendo que será desechada 
toda proposición en que no se ex
prese terminantemente la canti
dad, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por la 
Dirección general de Obras pu
blicas, con fecha de hoy he acor
dado señalar el dia 27 del próximo 
mesdeJunioy hora de las doce 
de la mañana en la Jefatura de 
Obras públicas de esta provincia 
situadas en la Plaza del Duque de 
la Victoria, número 17, piso l.°, 
para la adjudicación en pública 
subasta del servicio de acopios 
de conservación durante el año 
económico de 1894 á 95, de la 
carretera de tercer órden de Sal- 
daña á Masa por su presupuesto 
de contrata de 8146'03 pesetas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, 
hallándose de manifiesto en dichas 
oficinas de Obras públicas para 
conocimiento del público el pre
supuesto y condiciones que han de 
regir en la misma.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados del sello 12.° 
arreglándose exactamente al ad
junto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente 
como garantía para tomár parte 
en el remate será el 1 por 100 del 
total á que asciende el presupuesto,

en metálico ó acciones de caminos 
ó bien en efectos de la deuda pú
blica al tipo de cotización, debien
do acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber rea
lizado el depósito del modo que 
previene la referida Instrucción.

Burgos 20 de Mayo de 1895.
EL GOBERNADOR.

Arturo Zancada.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.según
cédula personal núm........  cla
se......... enterado del anuncio pu
blicado... con fecha...... de...Mayo
del corriente año y de las condi
ciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública 
subasta del servicio de acopios 
para conservación en el actual año 
económico de la carretera de ter
cer órden de Saldaña á Masa, 
en la provincia de Burgos, se 
compróme á tomar á su cargo el 
referido servicio con extrícta su
jeción á los expresados requisitos 
y condiciones por la cantidad de... 
(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamento el tipo fijado, pero 
advirtiendo que será desechada 
toda proposición en que no se ex
prese terminantemente la canti
dad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la 
Dirección general de Obras pú
blicas, con fecha de hoy he acor
dado señalar el dia 27 del proximo 
mes de Junio y hora de las doce 
de la mañana en las oficinas de la 
Jefatura de obras públicas de esta 
provincia situadas en la Plaza del 
Duque de la Victoria, número 17, 
piso l.°, para la adjudicación en 
pública subasta del servicio de 
acopios de conservación, durante 
el año económico de 1894-95, de 
la carretera de tercer órden de 
Villanueva de Argaño á la Esta
ción de Herrera, por su presu
puesto de contrata de 2.158*10 
pesetas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos porla Instruc
ción de 18 de Marzo de 1852, ha
llándose de manifiesto en dichas 
oficinas de Obras públicas para 
conocimiento del público el pre
supuesto y condiciones que han de 
regir en la misma.

Las proposiciones sepresentarán 
en pliegos cerrados del sello 12.° 
arreglándose exactamente al ad
junto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte 
en el remate será de 1 por 100 de 
total á que asciende el pr supuesto, 
en metálico ó acciones de caminos, 
ó bien en efectos de la deuda pú
blica al tipo de cotización, debien
do acompañarse á cada pliego e 
documento que acredite haber rea

lizado el depósito del modo que 
previene la referida Instrucción.

Burgos 20 de Mayo de 1895.= 
El Gobernador,

Arturo Zancada.

Modelo de proposición.

D. N. N.. vecino de........ según
cédula personal núm........clase...
enterado del anuncio públicado 
con fecha... de Mayo del corriente 
año y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta del ser
vicio de acopios para conservación 
en el actual año económico de la 
carretera de tercer órden de 
Villanueva de Argaño á la Es
tación de Herrera en la provin
cia de Burgos, se compromete 
á tomar á su cargo el referido 
servicio con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y con
diciones, porla cantidad de.........
(Aqui la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa lla
namente el tipo fijado, pero ad
virtiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese 
términantemente la cantidad, es
crita en letra, por la que se com
promete el proponente á la ejecu
ción de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

COMISION PROVINCIAL.

Extracto del acta de la sesión del 
dia 12 de Marzo de 1895.
Abierta á las diez déla mañana 

bajo la presidencia del Sr. D. Ma
nuel Gutiérrez Ballesteros y asis
tencia de los Sres. Iglesias, de 
Santiago, Diez y Marrón, diose 
lectura del acta de la anterior de 8 
del actual y quedó aprobada.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas que á con
tinuación se expresan.

Sotopalacios. —1894. — Gerardo 
Güemes Gallo, sorteable.

Medina de Pomar. —1893.—José 
Mardones López Negrete, pen
diente.

Diose lectura del oficio del Sr. 
Gobernador civil de la provincia, 
fechadoen 9 del actual,trasladando 
la Real órden del Ministerio de la 
Gobernación de 26 de Febrero 
último recaída en el recurso de 
alzada interpuesto por D. Federico 
de Santiago y Ruiz y otros Dipu
tados provinciales contra los 
acuerdos tomados por la Diputa
ción interina de esta provincia en 
la sesión de 5 de Noviembre úl
timo, en cuya Real órden se dis
pone: 1.° que á las sesiones de la 
Diputación interina deben con
currir cuando menos tantos Dipu
tados como cargos hayan de ele
girse, al tenor de los artículos 46 
y 47 de la ley provincial: 2.° que 
aprobadas las actas de los Vocales 
de la Comisión permanente, esta 
procederá en el plazo mas breve 

posible á formular dictámen sobre 
todas las que se han presentado 
en tiempo oportuno, clasificándo
las como determina el art. 49 de la 
ley, debiendo procederse por la 
Diputación á resolver sin inter
rupción respecto á las actas califi
cadas leves, en la misma forma 
que la ley previene para las de los 
Vocales que han de componer la 
Comisión permanente de actas: 
3.° Que los Diputados electos no 
pueden tomar parte en la votación 
de sus propias actas: 4.° que la 
declaración de gravedad del acta 
del Diputado electo, no impido 
que este pueda intervenir en todas 
las deliberaciones y acuerdos de 
la Diputación interina: 5.° como 
consecuencia de lo acordado en la 
conclusión primera se declara 
valídala sesión celebrada el 5 de 
Noviembre último por la Dipu
tación provincial de Burgos; y 6.° 
que se considerarán de carácter 
general las cuatro primeras con
clusiones en los términos expre
sados debiendo acomodar á las 
mismas sus respectivos reglamen
tos las Diputaciones provinciales; 
y la Comisión acordó quedar ente
rada y que se dé cuenta de este 
oficio á la Diputación en su próc- 
sima reunión ordinaria.

Diose lectura del oficio del Di
rector de carreteras provinciales 
informando acerca del estado en 
que se halla el proyecto de cons
trucción de un puente sobre el rio 
Oca en jurisdicción de Terminon; 
y la Comisión acuerda que se tras
lade dicho informe al Alcalde de 
Terminon en contestación á su 
oficio de 24 de Febrero último, y 
ordenar al expresado funcionario 
facultativo termine el mencionado 
proyecto tan pronto como se lo 
permitan las demás atenciones 
propias de su cargo.

Diose lectura del oficio del Sr, 
Ingeniero Jefe de Obras públicas 
de la provincia remitiendo el pre
supuesto apróximado de los gastos 
que ha de originar el reconoci
miento de los 210 malecones y el 
múrete de la cuesta de Valmala, 
en la carretera provincial de Pra- 
doluengo á Ibeas de Juarros, cuyo 
presupuesto asciende á la cantidad 
de 45 pesetas, á fin de que en caso 
de hallarse conforme se sirva 
esta Comisión ordenar sea entre
gado su importe al pagador de 
Obras públicas D. Raimundo Gar
cía Castilla; y la Comisión acordó 
que se entregue á dicho Sr. D. 
Raimundo Garcia la cantidad de 
45 pesetas á que asciende el pr0" 
supuesto mencionado.

La Comisión quedó.enterada del 
oficio del Alcalde de Villafría ro
gando se ordene al Director de 
carreteras provinciales suspenda 
el viaje á dicho pueblo con el fin 
de informar sobre el estado en que 
se halla el puente de dicha loca 1 
dad, hasta que el pueblo faeih 9 
fondos para pagar las dietas qu6



devengue el mencionado funcio
nario facultativo, y acordó hacer
lo presente al expresado funciona
rio facultativo para que no cumpla 
hasta nueva orden este servicio.

Para informar lo que proceda 
en el expediente instruido á virtud 
de recurso de alzada interpuesto 
por D. Francisco Porres Miguel y 
otros dos vecinos de Villafuertes, 
término municipal de Villango- 
mez, contra el acuerdo de aquel 
Ayuntamiento por el que se les. 
declaró responsables de cantidades 
que adeuda á los fondos munici
pales el rematante de consumos: 
Ja Comisión acuerda que se recla
me del Alcalde el expediente de 
responsabilidad que ha debido 
instruir el Ayuntamiento y á la vez 
copia certificada del acuerdo de 
l.° de Diciembre de 1893 á que se 
refiere el exponente y de la escri
tura de arriendo en favor de D. 
Antonio Delgado y Delgado.

Vista la instancia promovida por 
D. Eugenio García Arroyo, vecino 
de Cebrecos, contra el acuerdo del 
Ayuntamiento por el que se le 
desestimó su pretensión de que se 
le abonaran varias cantidades no 
datadas en las cuentas de 1879 80 
y 1880-81 que rindió como Deposi
tario de los fondos del municipio: 
la Comisión acuerda que se remi
tan al Alcalde la instancia y docu
mentos presentados por D. Euge
nio Garcia Arroyo para que en su 
vista informe la Junta municipal 
lo que se le ofreciere sobre el 
particular.

Examinado el recurso de alzada 
interpuesto por D. Juan Plaza, ve
cino de Adrada de Aza, contra el 
acuerdo de aquel Ayuntamiento 
que le declaró responsable de 
541 pesetas 74 céntimos como Al
calde que fué en el año de 1887- 
88, cuya cantidad se adeuda á D. 
Gerónimo Chico por cuenta de D. 
Manuel Rico y Gil agente que fué 
de la Corporación, por anticipo 
que hizo para pagos de obligacio
nes del municipio, así como tam
bién se ha hecho cargo del expe
diente de responsabilidad instrui
do al efecto: la Comisión acuerda 
informar al Sr. Gobernador en el 
sentido de que procede estimar el 
recurso revocando el acuerdo ape
lado, y ordenar al Ayuntamiento 
consigne crédito suficiente en el 
primer presupuesto que forme para 
satisfacer las 541'74 pesetas que se 
a sudan á D. Gerónimo Chico.

Para informar lo que proceda 
el expediente instruido á virtud 

9 instancia de D Manuel Bürgos, 
pitando la nulidad del remate 

lec 10 Por Q1 Ayuntamiento de Me- 
eerreyes para la construcción de 
escuelas: la Comisión acuerda 

cer Pásente al Sr. Gobernador 
9 sirva remitir á esta Corporación 
ainstancia del D. Manuel Burgos, 
Ue 6 fué devuelta con comunica- 
0D de 28 de Enero último.
Examinado el expediente ins

truido á virtud de comunicación 
dirigida al Sr. Gobernador civil de 
la provincia por el Alcalde de Cas- 
trillo Solarana remitiendo copia 
de la papeleta de demanda á juicio 
verbal promovido contra el Ayun
tamiento de su presidencia por D. 
Inocencio Delgado, y la copia del 
acta en que la Corporación muni
cipal autorizó al Sindico para apear 
las intrusiones que se hubieran 
hecho en las vías pecuarias y para 
imponer á los intrusos la multa 
de 15 pesetas, é interesando se le 
manifieste si está ó no obligado el 
Ayuntamiento á comparecer en 
juicio, toda vez que es de sus atri
buciones impedir las usurpaciones 
recientes y faciles de comprobar; 
la Comisión acuerda informar que 
no procede adoptar resolución al
guna en el asunto, debiendo con
testarse al Alcalde, que al Ayun
tamiento de su" presidencia in
cumbe resolver si ha de mostrarse 
parte en el juicio en defensa del 
acuerdo que le motiva.

Examinado el expediente ins
truido á virtud de instancia diri
gida á la Diputación por 21 veci
nos de San Miguel de Pedroso, 
pueblo perteneciente al distrito 
municipal de Puras de Villafranca, 
solicitando la segregación de aquel 
barrio del expresado distrito y su 
agregación al de Belorado: la 
Comisión acuerda hacer presente 
á los solicitantes la necesidad de 
que remitan documentos para que 
pueda deliberarse acerca de su 
pretensión.

De conformidad con lo infor
mado por el Director de carreteras 
provinciales: la Comisión acuerda 
conceder á D. Francisco Ruiz 
Ibañez, vecino de Cigüenza, en la 
Merindad de Castilla la Vieja, la 
antorizacion que solicita para 
reedificar una casa de su propie
dad, sita en aquel pueblo, con
tigua á la carretera provincial’de 
Villarcayo al puente de Santelices, 
bajo las condiciones propuestas 
por dicho funcionario facultativo.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de oficio del Al
calde de Villaverde Mogina 
pidiendo se ordene al Arquitecto 
provincial pase á aquella villa 
con el fin de que examine el puente 
que se halla situado sobre las 
aguas del rio Arlanzon, cuyo 
puente se halla en estado ruinoso 
é intransitable: la Comisión acuer
da que se transcriba al Alcalde 
referido el informe evacuado por 
el Director de carreteras provin
ciales, con fecha 8 del actual, para 
que en vista del mismo y por 
tratarse de una obra municipal, 
pueda acordar el Ayuntamiento 
de Villaverde Mogina lo que 
estime procedente sobre el parti
cular.

La Comisión acuerda que se 
anuncie la subasta de bagajes para 
el año económico de 1895-96, 
fijándose el dia l.° de Mayo próc- 

sitno y hora de las doce de la 
mañana para que tenga lugar el 
remate, sirviendo para la citada 
subasta el mismo pliego de con
diciones que rige en el año actual, 
suprimiendo de la condición 12 
el párrafo que dice «previo el cer
tificado de los Alcaldes de las 
cabezas del cantón que acrediten 
el buen desempeño» designando 
para que asista á dicho acto en 
representación de la Diputación 
al Vocal D. Gregorio Marrón; así 
bif'n acordó ¡a Comisión aprobar 
la lista formada por la Contaduría, 
de los cantones y tipos señalados 
á cada uno de ellos.

La Comisión acuerda por una- 
nimad nombrar á D. Julián Cara- 
bantes Ruiz, Médico civil de obser
vación en caja para el próximo 
juicio de exenciones de quintas, 
que ha de tener lugar en el mes 
de Abril.

Así bien acordó la Comisión 
nombrar á D. Celestino Arroyo, 
tallador civil, para medir á los 
mozos en el próximo juicio de 
exenciones.

En el expediente, que el Sr. Go
bernador ha remitido á informe 
de esta Comisión, instruido á vir
tud de alzada interpuesta por D. 
Jesús Domingo, vecino y Concejal 
del Ayuntamiento de Quintanar de 
la Sierra, en sus instancias diri
gidas á dicha autoridad superior 
de la provincia, en 25 de Enero y 
en 19 de Febrero últimos, contra 
los acuerdos dictados por dicha 
Corporación municipal en 23 de 
Diciembre de 1894 y en 18 de Fe
brero próximo pasado en que se 
concedió á D.a Emilia Lavin, viuda 
de D. Manuel Garcia, Farmacéutico 
que fué de aquella villa, el plazo 
de ocho dias para que pusiera al 
frente de la Botica persona com
petentemente autorizada para el 
despacho de los medicamentos, y 
pidiendo que se declare la va
cante de la titular que dicha Sra. 
viene desempeñando, en razón á 
que los ocho dias que se la habian 
señalado en uno y otro acuerdo 
transcurrieron sin que hubiese 
cumplido dicha formalidad legal; 
diose cuenta del informe del Ne
gociado y de la Secretaria en que 
se proponía que se informara en el 
sentido de que procedía desestimar 
el recurso de que queda hecho 
mérito; y la Comisión acordó por 
mayoría de cuatro votosde losSres. 
Diez, de Santiago, Iglesias y Sr. 
Presidente informar en el sentido 
propuesto por el Negociado y la 
Secretaria, votando el Sr. Marrón 
en el sentido de que debía esti
marse el recurso y obligarse al 
Ayuntamiento á que se públicase la 
vacante de la titular de Farmacia.

No habiendo podido conseguir 
que el Alcalde de Valles remita 
as cuentas municipales de los 

años económicos de 1873-74, 1874- 
75,1875-76 y 1876-77 que se ha
llan en su poder, para darlas la 

tramitación que preceptúan los 
artículos 161 y siguientes de la 
ley municipal: la Comisión acuer
da declarar á dicha autoridad 
incurso en la multa de 15 pesetas, 
la cual remitirá en el papel corres
pondiente en el término de 10 dias, 
previniéndole que si dentro del 
mismo no se reciben las cuentas 
se leexijirá mayorresponsabilidad.

Previa la declaración de ur
gencia se acordó declarar al 
Alcalde de Villanasur Rio de Oca 
incurso en la multa de 15 pesetas 
por no haber remitido la diligen
cia de notificación que se le 
ordenó hiciera al Depositario que 
fué de los fondos provinciales de 
dicho distrito Rufino Saez.

No habiéndose recibido los 
documentos reclamados para pro
poner fallo sobre los expedientes 
de las cuentas municipales de los 
distritos de Iglesias y Villanasur 
Rio de Oca correspondientes al 
año económico de 1888-89, San 
Clemente del Valle 1886-87, 
y Rábanos y Cañizar de los Ajos
1890- 91: la Comisión acuerda 
recordar á los Alcaldes el cumpli
miento del servicio para evitar 
responsabilidades.

En vista de los defectos obser
vados en las cuentas municipales 
de los distritos de Ontomin corres
pondientes al año económico de
1891- 92 y Villasur de Herreros
1892- 93: la Comisión acuerda que 
se remitan los oportunos pliegos 
de reparos á los cuentadantes para 
que los subsanen dentro de un 
breve plazo.

Se acordó previa igual declara
ción de urgencia devolver las 
cuentas municipales de los distri
tos de Santa Cruz del Valle 
correspondiente al año económico 
de 1891-92, Quintanilla SanGarcia, 
Quintanaortuño y Quintanavides 
correspondientes al de 1892-93, 
para que se subsanen varios defec
tos de que adolecen oficiando á 
los Alcaldes se presenten á reco
gerlas de la Contaduría de fondos 
provinciales.

Previa igual declaración de 
urgencia se acordó proponer al Sr. 
Gobernador la aprobación de las 
cuentas municipales de los dis
tritos siguientes: Quintanaloranco, 
Tamaron Palacios de Riopisuerga, 
Quintanaortuño y Fresno de Rio- 
tiron 1890-91, Redecilla del Cami
no 1889-90 y 1890-91, Ibrillos
1890-91  y 1891-92, Villamediani- 
11a 1890-91 y 1891-92, Villalomez
1890- 91 y 1891-92, Puras de Villa- 
franca, Yudego y Villandiego, 
Villagalijo, Pedrosa del Principe, 
Citores del Páramo, Vlllaescusa la 
Sombría y Villanasur Rio de Oca
1891- 92, Pedrosa del Páramo, 
Pedrosa del Principe, Cañizar de 
los Ajos, Cayuela, Ontoria de la 
Cantera, Los Tremellos, Tuvilla 
del Agua, Santovenia y Gamonal
1892- 93, Ros 1893-94 y Villalvos 
1891-92 y 1892-93, todas en la 



forma que se hallan redactadas, 
Pedresa Rio Urbel 1885—87 dedu
ciendo de la data 65 pesetas de 
justificación, Valles 1890-91 dedu
ciendo así bien de la data 12 pese
tas 34 céntimos que tampoco se 
han justificado, Villazopeque 
1880-81 aumentando al cargo 65 
pesetas y deduciendo de la data 
575'77, con cuyas alteraciones 
queda un saldo de 1247 pesetas 61 
céntimos que ingresarán los 
cuentadantes en arcas municipa
les, sin perjuicio de admitirles los 
documentos que presenten en su 
descargo.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de la una tarde.

Burgos 12 de Marzo de 1895— 
El Vicepresidente, Manuel Gutiér
rez Ballesteros. = El Secretario, 
Antonio Azpiroz.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Briviesca.
José López Castro, Secretario del 

Juzgado de instrucción de esta 
ciudad,

Certifico: que en la causa que 
en este Juzgado y por mi testimo
nio se sigue contra José Barga 
Gil, sobre robo de metálico y 
chorizos á Inés González Carrasco, 
vecina de Zuñeda, se halla la si
guiente requisitoria:

D. Jacinto Cortí y Viñas, Juez 
de instrucción de esta ciudad de 
Briviesca y su partido.=Por la 
presente se cita, llama y emplaza 
á dos hombres desconocidos que 
sobre las doce de la noche del 9 
de Abril último entraron en la 
casa de Inés González Carrasco, 
vecina de Zuñeda, llevándose unos 
400 á 500 reales en metálico y 
unas 8 libras de chorizos, para 
que en el término de 10 dias com
parezcan en este Juzgado á prestar 
declaración en la causa que por 
robo me hallo instruyendo, bajo 
apercibimiento que de no com
parecer les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. Al propio tiem
po encargo átodas las autoridades 
así civiles como militares y agen
tes de la policía judicial que pro
cedan á la busca, captura y con
ducción á este Juzgado de los 
indicados sugetos y electos que se 
les encuentren, cuyas señas según 
resultan del sumario son: Un 
hombre de estatura baja, con un 
saco ó costal metidos por los hom
bros en forma de blusa, no pudien- 
do determinarse su edad por tener 
la cara tiznada de negro. Otro de 
estatura regular con bigote, de 
unos 30 á 40 años también con la 
cara algo tiznada de negro y los 
dosarmados con grandes cuchillos.

Briviesca 17 de Mayo de 1895.= 
Jacinto Cortí. = Ante mí, José 
López.

Y para su inserción en el Bole
tín oficial de esta provincia, en 

cumplimiento de lo mandado en 
providencia de esta fecha, expido 
la presente en Briviesca á 17 de 
Mayo de 1895. = José López. = 
V.° B.°. = Jacinto Cortí.

Ontomin.
D. Marcelino Gómez y Gómez, Se

cretario interino del Juzgado 
municipal de esta villa de Onto
min y su distrito,

Certifico: que en este Juzgado 
se ha celebrado juicio verbal civil 
á instancia de D. Cándido Barrios 
Mariscal, casado, tabernero, mayor 
de edad, contra D.a Isabel Gallo, 
también casada y de oficio cami
nera y vecinos el primero de Vi- 
llasur de Herreros, y la segunda 
de Quintanadueñas, sobre pago de 
11 pesetas y 50 céntimos, cuyo 
juicio por la no comparecencia de 
la segunda apesar de haber sido 
notificada por cédula en legal for
ma, se ha tramitado en su rebeldía 
dictándose la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva 
dicen así:

Encabezamiento.=En la villa de 
Ontomin, á 21 de Mayo.de 1895, el 
Sr. D. Hilario Alonso Alonso, Juez 
municipal suplente por incompati
bilidad del propietario de la mis
ma, habiendo visto la precedente 
diligencia del juicio verbal,

Parte dispositiva. = Vistos los 
artículos 259, 364 y 729 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, fallo: que 
debo declarar y declaro litigente 
rebelde á D.a Isabel Gallo, la cual 
se la condena al pago de 11 pe
setas y 50 céntimos que la recla
man en el precedente juicio, á fin 
de que tan pronto como esta sen
tencia merezca ejecución paguen 
al demandante la expresada suma, 
condenándola así bien al pago de 
gastos y costas que se originen 
hasta su completa terminación. 
Así por esta mi sentencia,definiti
vamente juzgando,quesenotificará 
personalmente al denunciante, y 
por ausencia y rebeldía de la de
mandada en los estrados del Juz
gado en la forma prevenida en los 
artículos 282 y 283 de dicha ley, 
publicándose por edicto el enca
bezamiento y parte dispositiva de 
la misma en el Boletín oficial de la 
provincia, conforme ordena el 
párrafo 2.° del art. 769 de referida 
ley, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo,

Y para que conste, á los efectos 
del párrafo 2.° del art. 719 déla 
ley de Enjuiciamiento civil, ex
pido la presente certificación, que 
firmo con el V.° B.° del Sr. Juez 
municipal suplente, qué lo sella y 
firma en Ontomin á 21 de Mayo de 
1895. = El Secretario interino, 
Marcelino Gómez. = V.° B.°.=E1 
Juez suplente, Hilario Alonso.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Nebreda.

Hallándose terminado el repar
timiento de la riqueza urbana de 
este distrito para el año próximo 
de 1895-96, se hace saber á los 
contribuyentes del mismo que se 
halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias á contar desde 
la publicación del precente en el 
Boletín oficial á fin de que los in
dividuos que figuran en el mismo 
puedan presentar las reclamacio
nes que crean convenientes sobre 
la base contributiva designada á 
cada una; pues pasado dicho pla
zo no será admitida ninguna de 
las que se presenten.

Nebreda 19 de Mayo de 1895.= 
El Alcalde, Santiago Martin.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Villahizan de Treviño.
Santa Gadea del Cid.
Bordillos.

Alcaldía de Villarcayo.
Términada la matrícula de sub

sidio industrial de este distrito 
formada para el próximo año eco
nómico de 1895 á 96, queda ex
puesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término 
de 10 dias, durante cuyo plazo los 
industriales comprendidos en ella 
pueden hacer las reclamaciones 
que estimen justas en cuanto á la 
aplicación de sus respectivas cuo
tas; pues pasado que sea dicho 
plazo no serán admitidas.

Villarcayo l.° de Mayo de 1895. 
El Alcalde, Avelino Alonso de 
Porres.

Juzgado municipal de Castrillo 
de Riopisuerga.

Se hallan vacantes las plazas de 
Secretario y suplente de este Juz
gado municipal, las cuales han de 
proveerse con arreglo á lo dis
puesto en la ley provincia] del 
poder judicial.

Los aspirantes á ellas presen
tarán sus solicitudes en este Juz
gado dentro del plazo de 15 dias 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia.

Castrillo do Riopisuerga 14 de 
Mayo de 1895. =EI Juez municipal, 
Malaquías Marcos.

ANUNCIOSPARTICULARES.
ANTIGUA PAÑERÍA.

SUCESORES MARCOS MARTINEZ,
Lain-Calvo, 3, (Trascorrales), 

Burgos.
Se ha recibido un buen surtido 

en paños de Ezcaray, Béjar, Tara- 
zona y Enciso.

Trajes corte, bayetas, tartanes 

é inglesinas, de buen resultado, á 
precios muy económicos.

Especialidad en paños, tercio
pelos y merinos para uso de los 
Sres. Eclesiásticos.—Precio fijo.

6

F. CARRANZA Y CARRANZA,
MÉDICO MILITAR Y ESPECIALISTA EN 

LAS ENFERMEDADES DE LOS OJOS.

Plaza de Alonso Martínez, nú
mero 9, 2.°, Burgos. — Consulta 
diaria. 2

Arriendo de pastos.

Se arriendan para ovejas los 
pastos del Parque en Lerma, pro
piedad de D. Juan G. de Rozas.

La persona que quiera tratar, 
véase con su encargado en Lerma 
D. Miguel Pena-Medrano. 3

Tienda de ultramarinos de la San
tos, ó sea de Antonio Viñas.

Ofrece á sus parroquianos géne
ros de todas clases muy arreglados. 
Paja de maiz superior, á 7 reales 
los 11 kilos y medio. Tela metálica, 
á 6 reales y medio metro. Telas 
para cedazos puestas en casa, á2 
reales, y el que quiera telas suel
tas á real y medio, donde encon
trarán panderetas, cedazosy ceda- 
cillas. Pasas de Lerica á 12 reales 
los 13 kilos y medio, 20 céntimos 
medio kilo y 40 el kilo.

Calle de San Lorenzo, núm. l.° 
2-8

RELOJERÍA DE B. RUIZ,
Espolón, 17, Burgos.

Despertadores desde 5 pesetas 
en adelante.

Relojes de bolsillo, desde 6 id.
Idem de pared, desde 12 id.
Gran surtido de 1, 5, 7 y 9 va

rillas.
Relojes de sobremesa, clases es

peciales, fabricadas exclusivamen
te para esta casa. Cronómetros, 
repeticiones y cronógrafos.

Roscopt legítimo y otras marcas 
conocidas en oro, plata, acero y 
nikel.

Verdadera garantía en compos
turas, llevando siempre mas bara
to que en las demás relojerías.

Instalaciones y reparaciones en 
relojes de torre y castillo.

No compréis sin antes visitar los 
inmensos surtidos de esta antigua 
casa. 4

En el almacén de carbón de 
Ramón Lozano, calle de Santan
der, núm. 5, Burgos, se vende el 
saco de cal hidráulica de Zumaya, 
con envase, á 3'25 pesetas. Para 
los pedidos dirigirse á la referida 
casa. 11—16

ANTONIO SANTA OLALLA ARNAIZ, 
MÉDICO-OCULISTA.

Consulta especial de enfermeda
des de la vista y se practica toda 
clase de operaciones.

Portales de Sombrerería,4, praL 
izquierda (última casa acera de los 
Valencianos), Burgos.—Horas de 
onceá una. 4

Imprenta de la Diputación provincial-

Mayo.de

